
Valparaíso, 9 de agosto de 2019

OFICIO N° 220-2019

La COMISIÓN DE SALUD, teniendo presente los hechos recientemente
acaecidos en Temuco, relativos a un proceso de donación de órganos, acordó
consultar a esa Secretaría de Estado las siguientes materias:

1. Número de unidades de procuramiento de órganos efectivamente en
funcionamiento en Chile, indicando para cada unidad según
corresponda:

a) Entidad pública o privada

b) Dotación de RRHH y horas contratadas detalladas por año en los
últimos 5 años

c) De las unidades de procuramiento públicas, cuáles tienen resolución
establecida.

d) Perfil del cargo de los miembros del equipo de procuramiento.

2. Número de pacientes con Escala Glasgow menor o igual a 7 que fueron
sometidos a seguimiento por cada equipo de procuramiento en los
últimos 5 años en centros públicos y privados.

3. Tasa de negativa familiar a la donación.

4. Cantidad de casos ingresados a! registro del Ministerio, considerando:

a) Fecha.

b) Hospital /clínica de origen (ciudad/región).

c) Edad.

d) Sexo.

e) Diagnóstico de ingreso.

f). Causa de descarte (en caso que así sea).

g) Porcentaje de negativa familiar en la entrevista de donación.

5. Donantes efectivos detectados por cada unidad de procuramiento en
los últimos 5 años, considerando:

a) Número de órganos donados.

b) Tipo de órganos donados.

c) Causa de descarte de los órganos que no fueron trasplantados
(pérdida de órganos procurados).

d) Órganos efectivamente injertados en relación al número de donantes
procurados.



¿»v>.%

Cí(|LÍ 6. Número absoluto y de órganos donados (por millón de habitantes)
según tipo de órgano en los últimos 5 años.

7. Incidencia y tasa de pacientes en diálisis en los últimos 5 años.

8. Tasas de mortalidad en lista de espera, por cada uno de los órganos
sólidos.

9. Tasa de procuramiento para cada tejido por donante efectivo (córneas,
hueso, piel, válvulas cardiacas, etc.).

10. Tiempo de espera para recibir un trasplante de córnea.

11. Tiempo de espera para recibir una trasplante renal.

12. Porcentaje de procuramiento de piel por donante efectivo.

13. Tasa específica de mortalidad de aquellos casos de fallas hepáticas
fulminantes.

Finalmente, acordó consultar si a propósito del traslado de los referidos
órganos en Temuco, se cotizó dicho traslado con una empresa privada y, en la
afirmativa, si existen deudas pendientes de pago con ella.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., en cumplimiento del
mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado Ricardo Celis
Araya.

Dios guarde a US.,

ANA MARÍA SKOKNIC DEFILIPPIS
Abogado Secretaria de la Comisión

AL MINISTRO DE SALUD, SEÑOR JAIME MAÑALICH MUXI.
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